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L E O N . 

BE LA PROVINCIA DE lEON"^™* 
ADYEBTENOIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan, al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
TINBS coleccionados ordenadamente .para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIEENES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial 6. 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al ano, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de petseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 25 de Enero.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D E KINISTEOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan siu novedad en su im

portante salud. 

QOBIERNO DE PBOVINOIA. 

En virtud de las facultades 
que me confiere el art. 62 de la 
ley provincial, y para los efec
tos del art. 120 de la misma, ; 
convoco á la Diputación provin- J 
cial para el dia 3 de Febrero 
próximo, á las doce de la maña- i 
na, en su salón de sesiones, á 
fin de discutir y aprobar el pre- i 
supuesto adicional al ordinario 
del ejercicio de 1889 á 1800. j 

León 23 de Enero de 1890. j 
Celso Gnrcín do l a R iega . ' 

y habla con dificultad y Miguel Ruiz 
Martin, de 34 años, color moreno, 
estatura baja, usa chaqueta calesera 
y es natural de Castro de Ria, am
bos fugados de la cárcel de Baená 
(Córdoba) el 22 del actual.» 

Por lo tanto ordeno á las autori
dades dependientes de la mia, pro
cedan á la busca y captura de di
chos sugetos. 

León 26 de Enero de 1890. 

El Qoliernador interino. 
Manuel Esleban. 

".r.mm DB ÍÜMRNTU. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 10 do Enero de 1890. 

Celso Garc í a de la R i e g a . 

ORDEN PÚBLICO 

Circular.—Núm. 44. 

E l limo Sr. Director general de 

Establecimientos penales en tele

grama de 25 del actual me dice lo 

siguiente: 

«Sírvase V . S. ordenarla busca y 
captura de los presos Manuel Díaz 
García, de 37 años , ojos, polo y bi
gote negros, viste traje oscuro, con 
bufanda blanca, natural de Málaga 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Francis
co Calvete Alvarez, vecino de A l 
vares, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 9 del mes ' 
de Enero, á las diez de su mañana, ' 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de co
bre llamada Guadalupe, sita en tér 
mino común do los pueblos de Mata-
venero y Poibueno, Ayuntamiento 
de Alvares, y linda Saliente con pe-
fias del peñón, Mediodía con casta
ñales de los raberos, Poniente con 
peñas de greobalon y N . con casta-

i flales del charco y prado de Manuel 
j Morón; hace la designación do las 
! citadas 12 pertenencias en la forma 

siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
pozo de ollas, desde éste se medirán 
al Saliente 200 metros, al Mediodía 
200, al Poníante 1.000 y al Norte 
1.000, quedando en esta forma ce
rrado el perímetro. 

Hago saber: que por D. Cários 
Labatut, vecino de León, residente 
en León, calle de Ordoño II, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 31 del mes de Diciem
bre, á las diez de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de antimo
nio llamada Carolina, sita en t érmi 
no común del pueblo de Villanueva, 
Ayuntamiento de Murías de Pare
des, paraje el cañal, y linda al N . 
con terreno de Pepe Molcon, al S. 
casas de cañal, al E . fincas de Pe
dro Otero, al O. terreno común del 
pueblo de Villanueva; hace la de-

j signacion de las citadas 12 perte
nencias eu la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
era de D. Pedro Otero, vecino de 
dicho pueblo, desde él se medirán al 
O. 600 metros, al N . 100, al S. 100. 
cerrando en forma el perímetro de 
las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 11 de Enero de 1890. 

Celso Garc ía de l a Riega . 

Hago saber: que por D. Cários 
Labatut, vecino de Leoo, residente 
en León, calle de Ordoño 11, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 31 del mes de Diciem
bre, á las diez de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias do la mina de antimo
nio llamada Za Carlota, sita en tér
mino común del pueblo de Barrio 
de la Puente, Ayuntamiento de Mu
rías de Paredes, paraje la dormida, 
y linda al N . con prado de regueri-
cia, á los demás vientos con terre
nos comunes de Barrio la Puente; 
haco la designación de las citadas 
12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata al pié de un horno ca
lero, desde dicho punto so medirán 
al E . 300 metros, al O. 300, al S. 
100 y al N . 100, cerrando el perí
metro de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

I depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre-



m 
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ta de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por media del presente pa
ra que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los qne sé 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 11 de Enero de 1890. 

Celso Garc ía de In R i e g a . 

DELÉGÁCÍ&N DE HACIENDA D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento dé aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas Sanzas y premio de cobranza, 
sor. los figurados en la misma. 

Pueblos que la componen. Cargas vacantas. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

[Rabanal 
[Santa Colomba.. 
IBrazuelo 
Aotero Recaudador.. 

4." 

(Llamas 
iVillarejo 
iHospital de Órvigo 
)Castvillo de los Polvazares 

'(Santa Marina del Rey 
jTurcia 
[Villares de Órvigo 
iLucillo 
IPriavanza de la Valduerna... 
¡Santiago Millas 

"(Val de San Lorenzo 
jValderrey 
[San Justo 
iTniclias 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

PARTIDO DE L A BAÑEZA. 

(Castrocalbon 
. ¡Castrocontrigo 
'San Esteban de Nogales 
, Soto de la Vega 
\Palacios de la Valduerna 

• iSanta Maria del Páramo 
(Bnstillo del Páramo 
Laguna de Negrillos 

LPooladura de Pelayo García. 
\Bercianos del Páramo 

. San Pedro de Bercianos 
iXIrdiales 
'Laguna Dalga 
Zotes del páramo 

Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

PARTIDO DE L E O N . 

. |La capital 
i Armunia 

.¡Villaquilambre 
(San Andrés del Rabanedo... 
iRioseco do Tapia 

. ¡Cimanes del Tejar 
(Carrocera 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

'Ouzonilla 

ÍVoga de Infanzones 
VilTaturiel , 
Gradefes 

^Mansilla Mayor 
"IMansilla de las Muías 

iChozas 
ISantovenia de la Valdoncina 

"ÍValvorde del Camino 
(Villadangos 
¡Garrafe 

. JCuadios 
(Sariegos 

Recaudador. 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 

Recaudador 

Recaudador 

11.200 

14.700 

12.400 

2.600 
300 

400 

800 

8.500 

2.100 

5.500 
600 

3.400 

1.300 

4.000 

6.600 

5.800 

1 50»,, 

1 50 

1 50 

2 > 
2 » 

1 90 

1 90 

2 50 

1 45 

1 45 
1 45 

1 45 

1 45 

1 45 

l 45 

Uiita. 

PARTIDO D E PONFERRADA. 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Rivera 
Igüeña 
Cabañas-raras 
Cubillos 
Lago de Carrucedo 
PriaranEa del Bierzo 
Borrenes 
Ponferrada 
[San Esteban de Valdueza... 
Bénuza Recaudador.. 
Puente de Domingo Florez. 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropedame .'. 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Toreno 

PARTIDO DE SAHAGÜN. 

43.000 1 95 

1. \ 

2. '. 

3. ' . 

4. ". 

5. *. 

6. ' . 

7. * 

1. '. 

2. *. 

4. '. 

5. *. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Recaudador. 

8.*. 

3." 

ICea 
•¡Villamol 
I Villamizar 
jVillamartin de D. Sancho 

. m l l a s e l á u 
ISahelices del Rio 
(Villazanzo 
SGrajal de Campos 

VJoarilla 
ISahagun 
^Escobar de Campos 

. Galleguillos 
/Gordaliza del Pino 
[Vallecillo 
iSanta Cristina 

.jVillamoratiel 
(El Burgo 
Almanza 
Canalejas 
ICastromudarra 
yillaverde de Arcayos 
Vega de Almanza 
Cebanico. 

jValdepolo 
'ÍCubillas de Ruedal 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N . 

Í
Ardon 
Valdevimbre 
Cubillas de los Oteros... 
Fresno de la Vega 

; Villacé 
VVillamaüán 

. San Millán 
yvillademor 
(Toral de los Guzmanes.. 

.|Valderas 
Camoazas 

jVillaliornate 
^Castrofuerte 

. Gordoncillo 
/Fuentes do Carbajal 
[Villabraz 
'Valdemora 
¡Castilfalé 
iMatanza 

. 'izagre 
jValverde Enrique 
I Matadeon 

1Valencia de D. J u a n . . . 
Cabreros del Rio 
Pajares de los Oteros... 
Campo de Villavidel 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

Í
Candin 
Peranzancs 
Valle de Finolledo 
Berlanga 

(Balboa 
\Barjas 

•ÍTrabadelo 
(Vega do Valcarce 
/Gorullón 
\Oencia 
iPortela de Aguiar 
(Villadecanes 

3.300 1 70 

Recaudador. 

Recaudador.. 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Recaudador 

Recaudador. 

8.700 
900 

4.700 

10.900 

500 

4.400 
400 

600 

8.800 

7.600 

8.100 

7.800 

8.000 

900 

3.700 

4.600 

5.400 

1 70 

1 70 

1 70 

1 70 

1 65 

1 65 

1 75 

1 75 

I 75 

1 65 
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Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlo por medio de instancia de esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han dé constituir la fianza, pudien-
do adquirir de la Administración de Contribuciones de esta provincia, 
cuantos antecedentes consideren necesarios para el conocimiento de la 
cuantía de la recaudación en la zona que pretendan desempeñar el cargo 
y de los deberes y atribuciones que la ley é instrucción de 12 de Mayo de 
1888 y demás disposiciones -rigentes señalan á dichos funcionarios, los 
cuales pueden conocerse también, por el anuncio publicado por esta De
legación en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia número 114 del 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se constituyan en garant ía de estos car
gos han de ser definitivas. Y las personas que deseen obtener alguno de 
estos cargos con aumento en premio de cobranza asignado á cada zona 
habrán de expresar en la instancia el que deseen obtener para elevar la 
oportuna propuesta al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda. 

León 15 de Enero de 1890.—E! Delegado de Hacienda, Alberto Fer
nandez Honderos. 

Secaudacion. 

Debiendo presentarse en esta Ad
ministración de Contribuciones los 
Ayuntamientos encargados de las 
contribuciones territorial é indus
trial á recojer los recibos del ter
cer trimestre del 25 al 31 del co
rriente, tendrán muy presente di
chas corporaciones que siendo im
prorrogable dicho plazo se procede
rá á nombrar un comisionado que 
vaya á efectuar la entrega de di
chos recibos á los Ayuntamientos 
que en los dias citados no se hubie-
sen presentado á recojerlos. 

León 2Í de Enero de 1890.—Al
berto Fernandez Honderos. 

Continúa la lista de los electores 
que hau tomado parte en la vo
tación do Concejales verificada el 
dia 1.° de Diciembre de 1889. 

Regueras de Arrióa y Abajo. 

Andrés del Pozo Martínez 
Tirso Posado San Martín 
Gregorio Fernandez Mateos 
Isaac Santos Miguelez 
Tomás Pérez Centeno 
Baltasar Santos González 
Tomás Mateos Mata 
Pablo de la Fuente Pérez 
Francisco Martínez Mateos 
Victorino Blanco Luengo 
Gumersindo Ordoñez Mata 
José Riesco Falagan 
Esteban Martínez ü g i d o s 
Felipe del Pozo Caballero 
Antonio Fernandez Mateos 
Tiburcio Santos Ordoñez 
Angel Centeno San Martin 
Fél ix de la Fuente Alonso 
Roque del Pozo Caballero 
Tirso del Pozo y Pozo 
Eomualúo Fernandez y Fernandez 
Santiago de la Fuente Pérez 
Valentín Pérez González' 
Fél ix Ordoñez Mata 
Dionisio Mateos Muñoz 
Felipe Pérez Mateos 
José Mateos Antón 
Celestino Pérez Martínez 
Bernardo Centeno Soto 
Pío San Martín Fernandez 
Eosendo Rubio Fernandez 
Pablo del Pozo Mata 
Juan Mateos Castrillo 
Eugenio del Pozo Mateos 
Juan Pérez de la Fuente 
Leandro Mongo Fernandez 

Felipe Nieto Domínguez 
Jacinto del Pozo Martínez 
Angel Lobato Mateos 
Andrés Centeno Pérez 
Pedro Mata del Pozo 
Agustín Centeno San Martin 
Francisco Lobato Mateos 
Martin Santos Enrique 
Domingo Blanco Pérez 
Buenaventura Perrero Fernandez 
Angel Alonso Villar 
Francisco Perrero Fernandez 
Clemente Lobato Perrero 
Lucas de la Fuente San Martin 
José López Fernandez 
Manuel Domínguez Domínguez 
Clemente del Pozo Perrero 
Bernardo Pérez Ordoñez 
Elias Lobato Mateos 
Lino Fernandez Ordoñez 
Eladio Ordoñez Miguelez 
Tiburcio Ordoñez Miguelez 
Gregorio Lobato San Martin 
Saturnino Santos Redondo 
Miguel Natal Mateos 
Martin Pérez Santos 

Posada de Faldeo». 
José Pombo Lozano 
Julián Marcos Gonzalo 
Manuel Alonso Martínez 
Celestino González Fernandez 
Juan Guerra González 
Venancio Marcos Menendez 
Santiago Alonso Sánchez 
Juan González Noriega 
Leandro Cuevas Lozano 
Manuel González Quintana 
Manuel Gonzalo Via 
Manuel Guerra Pesquera 
Benito Cuevas Lozano 
Francisco Cuevas Pérez 
Antonio Martínez Ciego 
Casimiro Casares Noriega 
Santiago González Noriega 
Domingo González Noriega 
Paulino de Marza Diez 
Vicente Marcos Gonzalo 
Mariano Blanco Alonso 
Martin Cuesta Pérez 
Francisco Guerra González 
Fernando Martínez Alonso 
Mariano Guerra Pesquera 
Benito García Casares 
Manuel Martinez Riero 
Simón Lozano Nieto 
Pedro García González 
Isidoro Bulnes Barales 
Francisco Pérez Cuevas 
Vicente Martinez Ordás 
Pedro González Cuevas 

Blas Alonso Alonso 
Justo Guerra Pesquera 
Francisco Lozano Carame 
Benito de Gonzalo Riero 
Antonio Gonzalo González 
Venancio Marcos Lozano 
Esteban Pérez Lozano 
Manuel Via González 
Gabriel Alonso Marcos 
Antonio Celis Riva 
Joaquín González Pesquera 
José Miguel Fernandez 
Silvestre Gonzalo González 
Fernando Cuevas Alonso 
Juan Pesquera González 
Bernardino Diez Rojo 
Pablo Cuevas Pérez 
Dionisio Gómez Fernandez 
Antonio Rojo Casares 
Vicente Riboto Ciego 
Dámaso Pérez Lozano 
Braulio González Cuevas 
José García Turienzo 
José Fernandez Diez 
Juan González Marcos 
Manuel González Cuevas 
Eusebio Diez Pesquera 
Francisco Balbuena Alonso 
Eugenio García González 
Pedro González Balbuena 
Juan Corrales Marcos 
Toribio Rojo Fernandez 
Santiago Riboto Riero 
Hilario Barales Martinez 
Juan Martinez Gómez 
Toribio González Gómez 
Micael Martinez Via 
Bartolomé Barales Mario 
Pedro Martinez Riero 
Julián Sadia Cabezo 
Froilán Pérez Cuevas 
Felipe Guerra Alvarez 
Gerónimo Guerra Rodríguez 
Santiago Rojo Fernandez 
Ezequial Guerra Rodríguez 
Urbano Pérez González 
Pedro Guerra Rodríguez 
Francisco Martínez Via 
Antonio Via González 
Rafael Rojo Diez 
Basilio Cuevas Sadia 
Buenaventura Balbuena 
Facundo Alonso Balbuena 
José González Lozano 
Fernando Alvarez Caldas 
Agapito Sant Peña 
Juan Antonio Peña 
Gregorio Martínez María 
Juan Bulnes Martinez 
Tomás Ordás Fernandez 
Pedro González Alouso 
Benito Guerra González 
Manuel Noriega González 
Martin Guerra Menendez 
Blas Hurón Alonso 
Miguel González Cuevas 
Felipe Cuesta Pérez 
José Guerra Rojo 
Martin Gonzalo González 
Romualdo Ordás Fernandez 
Casimiro Balbuena Alonso 
Rafael Marcos Menendez 
Isidoro Pérez Gonzalo 
Silvestre Maria Ciego 
Gabriel Riega Rojo 
Felipe Lozano María 

Antonio María Ciego 
Juan Gonzalo Via 
Domingo Gonzalo Sadia 
Buenaventura Cuevas 
José Mendoza Diez 
Juan Rojo Buron 
Clemente Martinez Ciego 
León Martinez Pérez 
Mariano Barales Martinez 
Pedro González Gómez 
Manuel Guerra Cabeza 
Francisco Guerra Isla 
Miguel Buron González 
Juan Rojo Martinez 
Antonio Rojo Diez 
Fermín González García 
Juan Buron Fernandez 
Hilario Compadre Monge 
Toribio Cuevas Buron 
Fé l ix Sadia Ciego 
A g u s t í n Cuevas Pérez 
Antonio Peña Diez 
Francisco Guerra Menendez 
Pedro Fernandez Diez 
José del Blanco Puente 
Emeterio González Marcos 
Fernando Rojo Cuevas 
Pedro Peña Martinez 
Tomás Miguel Marcos 
Antonio González Cuevas 
Pascual Bulnes García 

Castrillo de Catrera. 
Enrique López 
Ignacio Cañueto 
Agus t ín Domingez 
Manuel García 
Simón Domínguez García 
Andrés Rodera 
Pascual González 
Rafael Alvarez 
José Liñan Rodríguez 
Antonio Cañueto Prado 
Lucio Carrera 
Esteban dementa Vázquez 
Francisco García Liñan 
Atanasio López Valle 
Cayetano López Sarcia 
Simón López Valle 
Miguel Alvarez Rodera 
Esteban Clemente Vázquez 
Leoncio Clemente García 
Pablo Barrio Rodera 
Santos Domínguez Carrera 
Isidro Liñan Diez 
Lorenzo Fernandez González 
Gaspar Ballesteros 
Martin Nuñez 
Lázaro Garcia Alvarez 
Nicolás González y González 
Lorenzo Garcia Alvarez 
Juan Cañueto Prado 
Gabriel González y González 
Lucas González y González 
Miguel do los Santos González 
Miguel González 
Esteban Cañueto 
Lerenzo Alvarez 
Luis Eleno 
Martin González 
Andrés Cañueto Garcia 
Ignacio Alvarez López 
Domingo González Ferrero 
Felipe González Forrero 
Tomás González Domínguez 
Gregorio Domínguez Prieto 
Angel Puente Ballesteros 

¡r 



Villaverde de. Arcayos. 
Alonso Fernandez 
Francisco Vallejo 
Boque Rodríguez 
Marcelino Tejerina 
José Gómez Medina 
Valentín Crespo del Rio 
Santos Gómez Pérez 
Pablo Diez del Rio 
Pedro Medina Pérez 
Francisco Villacorta del Rio 
Antonio González 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Almódóvar del Campo. 

Habiendo desaparecido las causas 
que en el año anterior motivaron 
la traslación de la féria de esta ciu
dad, el Ayuntamiento de mi Presi
dencia ha acordado que en lo suce
sivo se verifique del 25 de Marzo al 
l . ° d e Abril como de inmemorial ve: 
nía celebrándose. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos oportunos. 

Almodóvar del Campo 20 de Ene
ro de 1890.—El Alcalde, Eduardo 
Zaldivar. 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan puedan proceder á la 
rectificación del amillaramientoque 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del 
aflo económico de 1890-91, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presenten en la Se
cretaría del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras 
lacion alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el arti
culo 8.° de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Gusendos de los Oteros 
Noceda 
Castrotierra 

JDZQADOS. 

por la presente, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
citar á un sugeto pordiosero, cuyo 
nombre y demás circunstancias se 
ignoran, presumiéndose que fue
ra do una de las provincias de Ga
licia, el cual estuvo el dia 3 del ac
tual en el pueblo de Trobajo del Ca
mino, habiendo tratado de hospe
darle en una de las casas de un ve
cino del mismo, para que en el t ér 
mino de 10 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en dicho 
periódico oficial, so presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la cárcel pública, á las diez 
de la mañana del dia en que lo ve
rifique, con objeto de prestar decla
ración en la referida cansa, aperci
bido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

León 22 de Enero de 1890.—El 
Actuario, Martin Lorenzana. 

ANÜNCIOS OFICIALES. 

fHt 

Cédula, de citación. 

El Sr. Juez accidental de instruc
ción de esta ciudad y su partido 
por providencia de este dia, dictada 
en causa criminal de oficio que an
te el mismo pende sobre insultos á 
un agente de la autoridad, acordó 

Distrito unwersitario de Oviedo* 

Con arreglo á lo prevenido en los 
artículos l ." y 2.° del Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1888 y en el 
15 del reglamento de 7 de Diciem
bre del mismo año, se anuncian va
cantes para su provisión, las escue
las siguientes: 

PROVINCIA HE OVIEDO. 
Conmirso de traslado». 

Las elementales de niños de San
to Tomás y San Juan, en Parres» 
ürbies, en Mieres; Villanueva de 
Oseos, capital de su Ayuntamiento; 
Carbainos, en Gijon y Palmiano, en 
Siero; dotadas con 625 pesetas anua
les. 

La de igual clase de niñas de San 
Juan de Beleño, en Ponga; también 
con 625 pesetas. 

Concurso de ascenso. 

Las elementales de niños de la 
villa de Noreña, con 1.100 pesetas 
anuales; las de Trubia, en Llanera; 
Penduelos, en Llanes; Parres, en Pe-
ñamellera; Villamayor, en Pilona; 
Ardesaldo, on Salas y Tremañes, en 
Gijon; con 625 pesetas. 

Las de igual clase de niñas de 
Pillarno, en Castrillon, y Soto de 
Luiña, en Cudillero; asimismo con 
625 pesetas anuales. 

Concurso único. 

Las incompletas mixtas de Fue
lles, en Villaviciosa; con 412,50 pe
setas; Ballota, eu Cudillero;con 400; 
Fenolleda, en Candamo y Sogran-
dio, en Proaza; coa 275. 

Las incompletas de niñas do Pozo, 
en Caso; con 375 pesetas; Anleo, en 
Navia; Carreña, en Cabrales; Pal 
miaño y Liores, en Siero; Fazones, 

en Villaviciosa; San Juan, en. Par
res; Villanueva, en San Adriano; 
Collera, en Ribadesella y Naviego, 
en Cangas de Tineo; con 275. pese
tas anuales. 

PBOV1NCIA DE LEON. 

Concurso de traslación. 
La elemental de niñas de Herre

rías de Vatcarce; con la dotación 
anual de 625 pesetas. 

Concurso de ascenso. 
Las elementales de niños de Cas-

trofuerte y Castrocontrigo; dotadas 
con 625 pesetas anuales. 

Concurso único. 
Las incompletas mixtas de Pria-

ranza, Pardo, Cármenes, Reyero, 
Zambroncinos, La Vecilla, Maraña, 
Regueras, Villacó, Barjas, Igiieña y 
Vega de Infanzones; con 500 pese
tas anuales. 

Las de igual clase de Trobajo del 
Cerecedo, Villacalabuey, Geras, V i -
Uaseca de La Ceana, Santa Marina de 
Valdeon y Quintanilla del Valle; con 
400 pesetas. 

Las de la misma clase de Tombrio 
de Arriba, Las Graüeras, Orellán, ! 
Villastrigo y Quintanilla de Yuso, | 
con 375 pesetas. j 

La incompleta de niñas de Salu
des de Castroponce, con 275 pese
tas anuales. 

Advertencias. 

Al concurso de traslación tendrán 
derecho todos los que desempeñen 
escuelas de igual ó mayor sueldo 
que la vacante y la provisión habrá 
de ajustarse á lo prevenido en el ar
ticulo 63 del reglamento. 

A l de ascenso podrán aspirar to
dos los que disfruten sueldo inferior 
al de la vacante; las escuelas de 750 
pesetas en adelante, solo podrán ser 
solicitadas por maestros que sirvan 
plazas de la categoría de oposición 
y que hayan ingresado en la carre
ra por este medio; para las plazas 
que no lleguen á dicho sueldo, se
rán también admitidos aspirantes 
sin servicios. 

Al concurso único tendrán opción 
las maestras ó maestros con t í tulo 
profesional y los habilitados con 
certificado de aptitud para servir 
escuelas incompletas; pero estos ú l 
timos no obtendrán plaza sino á falta 
de aspirantes con el indicado título; 
advirtiéndose que con arreglo al ar
ticulo 65 del Reglamento, las in
completas mixtas sólo serán provis
tas en maestros en el caso que no 
lasseliciten maestra alguna. 

Los aspirantes procurarán, siem
pre que les sea posible, escribir las 
instancias de su puño y letra, de
biendo hacer constar en ellas, con 
precisión y claridad, las plazas que 

soliciten por orden de preferencia, 
y acompañar el t ítulo prutesional ó 
testimonio notarial legalizado del 
mismo, ó bien certificado de haber 
hecho el pago de derechos para su 
expedición y atestado de buena 
conducta, expedido por el Secreta
rio del Ayuntamiento de su domici
lio y visado por el Alcalde. 

Los que estuviesen en el desempe
ño de la enseñanza pública, bastará 
que justifiquen dichas circunstan
cias en su hoja de méritos y servi
cios cerrada dentro del plazo de la 
convocatoria y extendida con suje
ción á lo prevenido en el art. 72 del 
reglamento y Real orden de 11 da 
Diciembre de 1879. 

Los maestros interinos, lo mismo 
que los que no cuenten servicios en 
la enseñanza, consignarán en la 
instancia no tener defecto físico que 
Ies impida desempeñar el Magiste
rio público, y en caso de tenerlo, 
acreditarán haber obtenido la opor
tuna dispensa de la superioridad. 
Los que hubiesen dejado la ense
ñanza oficial, precisan justificar, 
además, la rehabilitación correspon
diente. 

Todos los aspirantes podrán pre^ 
sentar cuantos documentos posean 
que acrediten otros méritos ó ser
vicios especiales eu la enseñanza. 

Los maestros que pretendan es
cuelas correspondientes á distintos 
turnos además de la instancia docu
mentada para uno de ellos, presen
tarán otra por cada turno en que 
soliciten, sin necesidad de otros do
cumentos para completarlos que los 
adjuntos á la primera á los cuales 
bastará que se remitan. 

Las solicitudes se presentarán en 
la Secretaría de la Junta de instruc
ción pública de la provincia á que 
pertenezca la vacante, en el térmi
no de 30 dias contados desde el si
guiente á la fecha del BOLETÍN osr-
CIAL respectivo en que aparezca in
serto este anuncio, espirando el 
plazo de admisión á las cuatro de la 
tarde del últ imo dia señalado y pu-
díendo exigirse recibo al hacer la 
presentación. 

Los maestros y maestras nombra
dos disfrutarán, además del sueldo 
fijo asignado á la escuela, habita
ción y retribuciones ó su equiva
lente. 

Oviedo 18 de Enero de 1890.—El 
Rector, Félix de Aramburu y Z ú -
loaga. 

LEON.—1890. 

Imprantn da la Diputación provliicftn. 
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